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 3938 CORRECCIÓN de errores del Decreto 479/2004, de 1 de 
septiembre, por el que se declara bien de interés cultural, 
con la categoría de Zona Arqueológica, el yacimiento de 
Cerro de la Mora, en Moraleda de Zafayona (Granada).

Advertido error en la publicación en el Boletín Oficial del Estado, de 
30 de noviembre de 2004, del Decreto citado se procede a efectuar las 
oportunas rectificaciones:

En la página 39781, donde dice:

«Las parcelas afectadas por la delimitación de la Zona Arqueológica de 
Cerro de la Mora se sitúan en el polígono 3, hoja 1 del término municipal 
de Moraleda de Zafayona y son las siguientes:

Parcela 28 (afectada parcialmente).
Parcela 31 (afectada parcialmente).
Parcela 32 (afectada parcialmente).
Parcela 33 (afectada parcialmente).
Parcela 35 (afectada parcialmente).
Parcela 40 (afectada parcialmente).
Parcela 41 (afectada totalmente).
Parcela 43 (afectada parcialmente).
Parcela 44 (afectada parcialmente).
Parcela 148 (afectada parcialmente).
Parcela 149 (afectada parcialmente).
Parcela 151 (afectada parcialmente).
Parcela 166 (afectada totalmente).»,

debe decir:

«Las parcelas afectadas por la delimitación de la Zona Arqueológica de 
Cerro de la Mora se sitúan en el polígono 3, hoja 1 del término municipal 
de Moraleda de Zafayona y son las siguientes:

UNIVERSIDADES
 3939 RESOLUCIÓN de 17 de febrero de 2005, de la Universidad 

Católica San Antonio de Murcia, por la que se publica la 
modificación del plan de estudios del título oficial de 
Licenciado en Comunicación Audiovisual.

Autorizada la modificación del plan de estudios conducente a la obten-
ción del título oficial de Licenciado en Comunicación Audiovisual, de 
acuerdo con lo resuelto por el Consejo de Coordinación Universitaria, en 
su Comisión Académica de fecha 25 de octubre de 2004,

Este Rectorado ha resuelto ordenar la publicación de la modificación 
de dicho plan de estudios homologado por R. D. 235/2000, BOE 6-03-2000, 
conforme a lo establecido en el artículo 6.2 del Real Decreto 49/2004,
de 19 de enero (Boletín Oficial del Estado de 22 de enero).

El plan de estudios al que se refiere la presente Resolución quedará 
estructurado conforme figura en el anexo de la misma.

Murcia, 17 de febrero de 2005.–El Rector, Antonio Montoro Fraguas 
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